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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 19 noviembre 2012 

YANDUN QUIROZ DANIEL ESTEBAN ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
TRANSENVIOS S.A. , con Expediente Número 136053 y RUC 1792226503001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 

presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 

procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de tas sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 

expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de ta información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

AO PS 

11010, 202 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL a E a : UN 
Nombre: YANDUN QUIROZ DANIEL ESTEBAN E 

Identificación 1714990965 

    
  

NOTA - El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



Quito, 19 de Noviembre de 2009 

Señor 

DANIEL ESTEBAN YANDÚN QUIROZ 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“TRANSENVIOS S.A.” realizada el 18 de noviembre de 2009, tuvo el acierto de 

designarle GERENTE GENERAL, para el periodo de tres años. 

De conformidad con los estatutos sociales, le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, así como ejercer las demás atribuciones 
conferidas por la Ley y los estatutos sociales en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de octubre de 
2009, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, Dr. Gabriel Cobo, y se halla 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 12 de noviembre de 
2009. 

Le auguro éxito en sus funciones y me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

Miguel Eduardo Yandún Montenegro 

Céd. De Ciud. No. 040048359-0 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.285 

FECHA DE REPERTORIO: 20/nov/2009 
"  * HORA DE REPERTORIO: 09:43 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSENVIOS S.A., a favor de DANIEL ESTEBAN YANDÚN 
QUIROZ, a foja 135,810, Registro Mercantil número 22.218. 

ORDEN: 52285 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«..le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC> 1784220503001 

RAZON SOCIAL: TRANSENVIOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO: Pat ESTADO. CAMIER O. PART FECC INICIO ACT Da 13 7008 

NOMBRE COMERCIAL. TPRAMSen OS 5 A FEC, CIERRE. 

FEC, REINICIO. 
ACTIIDADES ECONÓMICAS 

Tape Pra DE >_ARGA PESADA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provineas LAYAS Canton GSUAYAQUI — Parnoquia TARQUA Calle PRIMFRA Numero BA Rolerencaa TRAS DEL 
BANGO DEL A CHINCAA  Blogus 38 Otura. PR Madormemo. 4 2 ario. MIADÁAULE Telefono Mabajo: 042365743 
Irtelono Srabajo 042356214 Telefono "rabajo I2604.501 ax "Lana2 4 7 oiular: 0942 bd8 ina! 
ransernvios q yerfbotal com 

  

No ESTABLECIMIENTO. — N0z ESTADO ABIERTO FEC INICIO ACT 00/11/2009 
NOMBRE COMERCIAL: — TRANSENVIOS 5 A FEC CIERRE, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PEC REINICIO: 

TRAUOPORI- Pe AE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Syria POHINLHA Gartón DLTO Par vola ELINZA Lars VENTURA AUREA Nisiet, NoB-108 0 Inter 
     

  

  

  

HAN MOLINERNS Referenia JUNTO ALA 3 UBRICADORA AUTOCAR Ofhidna PA Telefono Teshajo 0:BD4250 1 Coi 
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FIRMA DEL OCUNTRIBUYENIE 

Uauaro:  SIMIATAGAÑA Lugar da amisión QUITO/AV + FRERAI atm velardo Ale Verónica 

Pagina ¿de 2 DULIGADO DEL R.U.C. 
Servicio de Rentas interna: 

LITORAL SUR 
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CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

Referendum y Consulta 7.May-2011 
171499096-5 274 - 0059 . 

YANDUN QUIROZ DANIEL ESTEBAN 
“APICHINCHA REIMINABU 
“BANG OLQUI 
DUPLICADO USD: 8 

DÍRLEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00041 
3 1 303 1 13/11/2012 15:41:48 1081.04 

   



  
Vesntravia £s 66 y Amazonas edifico Studio 2 Teléfono 1543 2) 3868 102 

CORPORACIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES CNT EP 

RUC:1768152560001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

Resolución No 1398 

FACTURAS 
Autorización SR] No.: 

1110783886 01/03/2012 2. 

Válida hasta: 01/03/2013 
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ESTE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN El SELLO DE CAJA 
INFORMACIÓN IMPORTANTE : al RUE 1791860071001 se encuentran asociadola) 2 númerols) telefónico(s). 

valor de esta facturs hasta la fecha de yancimiento; y 
s $1 días de emilida la primera factura impaga; 

Orgánica de Empresas Públicas, para la 

Evite el corte del servicio con la cancelación 
posterlor la suspensión total de los asrvici 
del ejercicio de la seción Coactiva, contemp 
recuperación de los valore: 
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xiatir algún valor impago este se sumaráo transferirá a otro u otron servicios que tanga a 

más 
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MA A 5 SEPTIEMBRE 2012 001-001-013464676 ZONA 20 24487 / COZADIOATOEC 3 
NOMBRE ETRE MESES IMPAGOS: E 
SERVICIOS SERVIYANMON S A 1791860071001 1 8 

DIRECCIÓN DEENVÍO: — MAPASINGUE OESTE MZ. 8 A SL, 3B CALLE] Y IRA ATRAS BCO — | FECHADE VENCIMIENTO: ; |] FECHADE EMISIÓN. y 
PICHI 18 - OCTUBRE - 2012" 17/09/2012 8, 
DARRO RUTA, TPODESERVICO: CATEGORÍA. E 
GUAYAQUIL ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 

CANAL DEPAGO: BANCO: CUENTA OTARIETA NÚMERO DE SERVICIO: VALOR RECLAMO: 
VENTANILLA 41928274142B8577 03D4080CAODB0IE! 42004224 0 

X E AM y 
DETALLE DE_RUBROS 

É CONCEPTO UNIDADES YAA NA CONCEPTO TE VALOR 

PENSION BASICA . 1200 
LLAMADA REG AUTOMATICA 770598 477 
CONS LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 33m205 093 
CONSUMO LOCAL 271m148 651 

SUBTOTAL - 2381 ; 

1C E (15%) - 00 i 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 286 
DEVOLUCIÓN ¡CE TERCERA EDAD - 000 1 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD . 000 

TOTAL FACTURA - 2667 

INTERES POR MORA - 006 
INTERES POR MORA - 000 
INTERES FINANCIAMIENTO - 000 

TOTAL A PAGAR - 267 
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| PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A 1A SUPERTEL; 1800-567-567 ! 

| 
PERÍODO FACTURADO | 

pi IMERO FECHA DE VALOR a ( FACTURA No NO Sud VENCIMIENTO: BECLAMO e >) | 

Ú 001-001-013464676 210109511 42004224 18 - OCTUBRE 2012 o 26:73 | 
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NTRATO DE AMIENT o ha E y 

Conste por el presente documento que se otorga por triplicado, el Contrato de..; 

Arrendamiento, que se sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: Mo Y 

PRIMERA. Comparecientes.- Celebran del presente contrato de arrendamiento, por“una 

parte, el señor GIL RAMIRO LOPEZ CEVALLOS de nacionalidad ecuatoriana, portador de 

cédula de identidad No. 090236570-9 a quien para los efectos de este contrato se le podrá 

llamar en lo sucesivo el ARRENDADOR; y por otra, la compañía TRANSENVIOS S.A. 

representada legalmente por el Sr. DANIEL ESTEBAN YANDUN QUIROZ de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad No. 171499096-5, a quien para los efectos 

de este contrato se le podrá llamar en lo sucesivo como EL ARRENDATARIO. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- El ARRENDADOR, tiene a bien dar, como en efecto lo hace, en 

arrendamiento, a favor de EL ARRENDATARIO, una bodega de doscientos sesenta metros 

cuadrados incluído un baño con todos sus accesorios e instalaciones en buen estado y una 

oficina de treinta metros cuadrados en CORRECTO FUNCIONAMIENTO, dotado de techo 

gipso, lámparas que se encuentra ubicado en Mapasingue Oeste, en las calle Primera y Km 

cuatro y medio via a Daule), en esta ciudad de Guayaquil, el mismo que es de hormigón y 

cuenta con su respectiva puerta, un baño con su respectivo inodoro y lavamanos, caja de 

breakers, todo en buen estado de funcionamiento. EL ARRENDATARIO en este acto declara 

que acepta la referida bodega en arrendamiento, en los términos constantes en este contrato, 

TERCERA.- EL ARRENDATARIO se obliga a conservar la integridad del inmueble alquilado y 

corre de su cuenta las reparaciones de todo cuanto recibe y sufriere daño por su descuido o 

negligencia, sea de su parte o de las personas que se encuentren a su servicio.- Serán de su 

obligación las reparaciones locativas, que establece el artículo 1912 del codificado Código 

Civil. Será además obligación de EL ARRENDATARIO mantener extrema limpieza dentro 

de la bodega, incluyendo el baño. Así mismo evitar la proliferación de insectos (cucarachas, 
hormigas, etc.) y roedores (ratones). Las áreas exteriores también serán de su cuidado. La 

sola negligencia leve en el cumplimiento de cualquiera de estas obligaciones, le dará derecho 
al arrendador para indemnización de daños y perjuicios y aún, para declarar terminado 

unilateralmente el contrato de arrendamiento. 

CUARTA.- EL ARRENDATARIO sin previa autorización por escrito de el ARRENDADOR, no 

podrá subarrendar ni ceder la bodega alquilando a otra persona, y si lo hiciere, será causa 

para dar por terminado el presente contrato, con la correspondiente indemnización de-daños—” 

y perjuicios a que hubiere lugar. DESEA, 

  

   

    

Pa apra 

>. E opter > | 
ay e. 

EL ARRENDATARIO autoriza y se compromete a permitir visit 2 riódicas a l dega : 

alquilado por parte de EL ARRENDADOR o su delegado, cada vez que asílsda ud por , 

el arrendador o cuando las circunstancias lo ameriten. a RA 
OPERA ? 

QUINTA.- El plazo por el cual se estipula el presente contrate de nd A hiento es de 

DOS(2) AÑOS calendario, forzoso para ambas partes, que comenzará a correr desde el día 1 hs 
de Septiembre del 2012 y concluye el día 31 de Agosto el 2014, cánon que será incrementado Ñ + 
al inicio del segundo año en un diez por ciento. Se entenderá prorrogado por un periodo 

más, igual al contratado, de no haber notificación en contrario con tres meses de anticipación . 

a la terminación del contrato. Con dicha notificación verbal o escrita, realizado por el: . 

arrendador, termina el contrato de arrendamiento y el arrendatario se obliga a desocupar y .' 
entregar el local alquilado, renunciando a cualquier ley o disposición que se oponga a lo 

expresamente convenido por las partes. 
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portadora de la cédula de identidad No 040048359-0., por sus propigs derechos, en calidad 

de garante o fiador solidario, quien declara en este acto, que se € Stituye en' deudor 

solidario de EL ARRENDATARIO, a favor de EL ARRENDADOR, de ódas y cada una de las, 
obligaciones de el arrendatario, especialmente en el pago de los cánon: mensuales. Declara 
además que renuncia a las excepciones de orden y excusión de bienes y cualquier: tey o 
disposición que pueda significar anulación, suspensión o separación de ésta. garáñitía, que 
subsistirá hasta que la arrendataria entregue al arrendador el local materia de este contrato, 
a su entera satisfacción y haya cancelado todos los valores que le adeudare. 

  

  

DECIMA SEGUNDA.- Las partes y garante acuerdan que de haber alguna discrepancia sobre 

el presente contrato se someten al Juez de Inquilinato de Guayaquil en la vía verbal sumaria. 

Desde ya EL ARRENDATARIO y GARANTE que suscribe este contrato fijan expresamente 

como domicilio para notificaciones y/o citaciones judiciales o extrajudiciales, la dirección del 

local materia de este contrato. 

Las partes y garante se ratifican en lo anteriormente expuesto, y para constancia firman este 
instrumento en esta ciudad de Guayaquil el 1 de Septiembre del 2012. - 

  

  

C.C. No. 090236570-9 C.C. No. 171499096-5 
EL ARRENDADOR EL ARRENDATARIO 

  

MIGUEL EDUARDO YANDUN MONTENEGRO 

C.C.No. 040048359-0 

GARANTE 

CERT o que «ste contrato ha 
dy regis "e: E dodo" fecha con e! 
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